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CONTRATO No. PMT-OP -34-2017

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES

coNTRATo DE coNsrRucclóN os oaRA púaucR A pREctos uNtrARtos y lEMpo DETERMINADo, euE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO, A TRRVÉS OT TI
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ]SMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ Y
POR LA OTRA LA EMPRESA: IIGENIERíI CMIL Y MINERALES T.¡O ueTÁIIcoS, S. A. DE c. V., REPRESENTADA
poR ¿ueÉltcA MARGARITA REyES sÁ.Ncxgz, eru su cRRAcTER DE REpRESENTANTE LEGAL, A eutENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo SE DENoMINARÁN "LA coNVocANTE" Y
"EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE IÁS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CI-AUSUUS:

DECLARACIONES

I.- DE "LA CONVOCANTE":

DE AcuERDo A Lo DISPUESTo PoR el lRnrícut-o 130 DE LA LEy oRcÁrutcR MUNtctpAL, eutEN TENDRA tás
FACULTADES, ATRtBUctoNES Y oBLrcAcroNES euE LE señnuru Los ARTtcuLos 11s y 1i6 DE LA
coNsTtructóru polílcR DEL ESTADo DE HIDALGo) y LAS LEvES y DEMAS DtspostctoNEs LEGALES
VIGENTES EN EL ESTADO

l.'t QUE Es ut"¡ MUNtctPlo, coN PERSoNAL|DAD JuRlDtco-polílcR y pATRtMoNto DE coNFoRMtDAD
coN Lo DISPUESTo PoR Los RRtícut-os 115 y 116 DE tá coNsTtruclór.r poLírrcR oer
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA
DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

t.2 QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU
cRRÁcreR DE PRESTDENTE MUNICTpAL coNSTtrucloNAL, SEGúN NoMBRAMIENTo ExpEDtDo coN
FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 115 Y 116 DE LA corusrruclÓI.I polir|cR DEL ESTADo LIBRE Y
SOBERANO DE HIDALGO

QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO pOn eT aRTfcULo 130 DE LA LEY oncÁr.¡IcR MUNIoIPAL DEL
ESTADO DE HIDALGO, EL L. A. ISMAEL GADoTH TAPIA BENITEz esTÁ FACULTADo PARA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

1.4 QUE PARA .CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, Iá
PRESIDENCIA MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, AUToRzÓ IA INVERSIoN CoRRESPoNDIENTE A LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. PMT/OP.A-REPO.O33/20I7 DE FECHA
3I DE JULIO DE 2017, CON CARGO A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, EJERCICIO 20I7.

t.5 QUE LA EO.IUOICRCIÓN DEL PRESENTE CONTRATo, SE nERI-IzÓ A TRAVES DEL PRocEDIMIENTo
DE ADJUDtcActó¡.¡ otRecrR ruún¿eRo pMT-op-AD-31t2017, DE coNFoRMIDAD coN Lo DtspuEsro
EN Los enrlcuuos 34 y 5l DE LA LEy DE oBRAS púeurcas y sERvrcros RELActoNADos coN LA
MtsMA DEL EsrADo DE HIDALGo, seoúru AcrA DE lo¡uorcec¡óN DE FEcHA 2s DE Acosro DE
20f2, EMInDA poR EL corarÉ DE oBRAS púallcns DEL H. AyUNTAMIENTo MUNtctpAL TULA DE
ALLENDE, HGo, DE AcuERDo AL pRocEDtM¡ENTo DE lo¡uolctctóN DlREcrA No. pMT-op-AD-
31t2017

earícuto 31. qARA DETERMTNAR EL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActó¡t nespecrlo, LAs oaRAspueuces Y sERvrcros RE|./.ctoNADos corv LAs ritsjlrÁs, se su¿ereaÁN A Lo esreaLeqao EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PARA EL EIERCICIO FISCAL
CORRESPONDIENTE. CADA OBRA O SERvIcIo RELA0IoNADo coM IA MISMA, oeaenÁ CoA,S,DERARSE
INDIWDUALMENTE A FIN DE DETERMINAR SI QUEDA 6oMPRENDIDA DENTRo DE Los MoNTos miumos v
mAxtuos euE ESTABLECE EL pREstJpuEsro DEEGREsos REFERIDz.

t.3
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t.6 OUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMo sU DoMIcILIo EN
PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO, C.P. 42800, EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO

II.- DE "EL CONTRATISTA"

II,- DE "EL CONTRATISTA'':

II.I QUE ES UNA MORAL CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, TAL Y COMO LO
ACREDITA CON ESCRITURA PTJBLICA NI]MERO 104,894 DE FECHA 03 DE NoVÍEMBRE DE 2014,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NUMERO OI, LIc. RAÚL EFRÉN SICILIA SALGADo,
DE LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HGO., QUE CONTIENE ELACTA COT.ISTITUTIVA DEBIDAMENTE
PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRoPIEDAD Y DEL coMERcIo DE
ESTA CIUDAD, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 3194"14 DE FECHA 06 DE NoVIEMBRE DE
2014 EN LA OFICINA REGISTRAL DE TULA DE ALLENDE, HGO.

II.2 QUE LA C. ANGÉLICA MARGARITA REYES SÁNCHEZ, AGREDITA SER SU REPRESENTANTE LEGAL,
TRAVÉS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERo 1,18529, oToRGADA ANTE I.A FE DEL NoTARIo
PúBLtco NúMERo ot, Ltc. RAúL EFRÉN srclLrA sALGADo, DE LA ctuDAD DE TULA DE ALLENDE,
HGO., DE FECHA I6 DE FEBRERO DEL 2007.

il.3 QUE POSEE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REIJNE LAS coNDIcIoNES TECNICAS Y
ECONÓMICAS ACREDITADAS ANTE "LA CONVoGANTE", PARA oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE Los
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIoS REI.ACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR, Y QUE NO TIENEN LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME A tA
LEGISLACIÓN MEXICANA LE IMPOSIBILITE A OBLIGARSE EN TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

II.4 QUE CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN:

A) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PúBLtco, NúMERo tcM141 lo32y8

b) REGISTRO ANTE LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA coNSTRUccIÓN, NÚMERo No
TIENE

c) REGTSTRO PATRONALANTE EL t.M.S.S., NúMERO 87418190106
d) REGTSTRO PATRONALANTE EL |NFONAV|T. B7418190106
e) NÚMERO REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS, ANTE LA SECRETARíA DE

CONTRALORÍA ESTATAL, NIJMERO 033.17

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE Y SU
REGIAMENTO, láS ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS DE CoNSÍRUCC|óN; LAS NORMAS
DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE; LAS
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCC,ÓAI NPLICEETES, NORI\,AS DE SERVICIoS VIGENTES; LAS
ESPECIFICACIONES Y NORMAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓruICO Y DE INGENIERIA, EL PROGRAMA
DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DE OBRA, EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON LOS
PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO; QUE COMO ANEXOS DEBTDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASICOfuiO LAS DEÍüAS NORMAS
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DE LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LE IQUE REGULAN LA EJECUCIÓN
RESULTEN APLICABLES.

o

il,6 QUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

il.7 QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑAL-A COMO SU DOMICILIO, EL

UBICADO EN CALLE COOPERATIVISMO SiN NÚMERO, SAN MIGUEL V¡NDHO, TULA DE ALLE¡ÚDE,
H|DALGO., C. p. 42840, TELÉFONO 773 785 1344 Y 7737850950 CORREO ELECTRÓNICO:

ingen¡er¡aym inerales@yahoo.es

III.- DE "LAS PARTES'':

III.1 LAS PARTES DECLARAN QUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL

CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON Iá MISMA DEL

ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO PARTE

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, I.AS PARTES OTORGAN LAS

SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "LA CONVOCANTE", ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE

ACEPTA Y SE OBLIGA A REALIZAR PARA ÉI, HRSTR SU TOTAL TERMINACIÓN, tA OBRA

DENOMINADA: PINTURA EN GUARNICIONES ZONA CENTRO, , LOCALIZADA EN LA COMUNIDAD DE TULA
ALLENDE, MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE IIIDALGO, DE CONFORÍT4IDAD CON EL

PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA, EXPEDIENTE TÉCNICO Y PLANOS, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL

MISMO, ACATANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 61 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON IáS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU

REGLAMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIONES Y NORMAS INDICADOS EN LA DECLARACIÓN II.5

DE "EL CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE

CLAUSULA.

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. tAS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTIDAD DE $274,46.77 (DOSCIENTOS SETENTA
CUATRO MIL CUATROSCIENTOS CUARENTE Y SEIS PESOS 77l1OO M. N. ), INCLUYE IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO.

EL IMPORTE PACTADO NO PODRA SOBREPASARSE, SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS MODIFICATORIOS O

ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR I.AS PARTES, EN TÉRMiNOS DEL ARTíCULO 63 DE LA

LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y

SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA

MEDIADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARA COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO DE

"EL CONTRATISTA".

TERCERA: PLAZO DE EJECUCTÓN. "EL CONTRAT¡STA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE tA OBRA

MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, EN 30 DÍAS NATURALES, COMPROMETIÉNDOSE A INICIARLOS EL DfA 01

DE SEPTIEMBRE DEL 2017 Y A CONCLUIRLOS EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2017,D8, ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRAAPROBADO POR "LA CONVOCANTE".

SERAN CAUSAS PARA DIFERIR EL PLAZO PACTADO, EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO ACORDADO

EN ESTE INSTRUMENTO, O, ELATRASO EN LA ENTREGA FfSICA DEL INMUEBLE EN QUE HABRA DE LLEVARSE

A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; IáS PARTES DEBER/AN OBSERVAR EN AMBOS CASOS,

LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR LOS ARTíCULOS 5S FRACC¡ÓN I Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
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No pRocEDEnAru esros DtFERtMtENToS st "EL coNTRATtsrA" No oroRGA EN EL

rÉRniu¡¡o LEGAL Y PAcTADo, I-¡ cRRR¡Irí¡ DE ANTIcIPo Y cUMPLIMIETTO, SCÑRNDA EN Cl¡USUu
SÉprIue DE EsTE CONTRATO.

CUARTA: DE LA FORMA DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU IITIONNZICIÓN. "EL ESTADO" OTORCNNÁ

OPORTUNAMENTE A "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL

IMPORTE PACTADO Et¡ t-R CUUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, EL CUALASCIENDE A LA CANTIDAD

DE $ 82,334.03 (OCHENTA Y DOS MIL TRECiENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 03/100 M. N.)

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,

LA coNSTRUccIÓru oe SUs oFICINAS, ALMACENES, BoDEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO, PARA LOS

cASTos DE TRASIADo DE LA MAQUINARIA y Eeurpo DE coNSTRUcctór.¡ e rNtcto DE los rReeR¡os, Rsl
coMo pARA LA coMpRA y pRoDuccróru oe MATERIALES DE coNsrRucctóru, t-q ADeutstctóru oE
Eeutpos euE sE TNSTALEN pERMANENTEMENTE v oeruÁs rNSUMos ouE DEBERAN oroRGAR.

EL oToRGAMIENTo Y AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo, SE SUJETARA A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS

AL RESPECTo PoR Iá LEY DE oBRAS pÚglIces Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS P.ARA EL

ESTADo DE HIDALGo y su REGLAMENTo v oeuÁs NoRMAS coMpLEMENTARIAS y se HRnA
PROPORCIONALMENTE A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE

FORMULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA' LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LC ESIMACIÓhI
FINAL.

pARA EL cASo DE Rrsclslóx ADMtNrsrRATrvA o rERMtNRctóN RNlctpADA DEL pRESENTE coNTRATo,
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "LA
coNvocANTE", EN uN pLAzo No MAyoR oE lo olRs HAelLes coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN QUE

LE sEA coMUNlcADo A "EL coNTRATtsrA" LA DETERMINRCIóu connEspoNDrENTe. sf "el coNTRATtsrA"
No REALIZA EL REINTEGRo EN EL plAzo ANTERToRMENTE pAcrADo, Ésre se oBLtGA A cuBRtR Los
cARGos euE RESULTEN coNFoRME A Lo DrspuESTo poR EL SEGUNDo pÁRRAFo oEl Rnrlculo 69 DE LA

LEY DE oBRAS pÚgL|ces Y SERVICIoS RELACIoNADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y

SU REGLAMENTO.

PARA LOS EFECTOS DE Iá PRESEruTC CUUSUN, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA REALIZAR Y ANEXAR UN

PRoGRAMA oe eRocRc¡ÓN DEL ANTIcIPo PAoTADo, AL QUE oeeERÁ SUJETARSE Y OUE SENVINA DE BASE

A "LA coNVocANTE" PARA vERtFtcAR su coRREcrR RpulcRctó¡¡.

EL PRoGRAMA DE ERoGAcIÓI.¡ oeI ANTIc¡Po, pooRÁ REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE DE

COTT¡ÚII ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIOUE UN INCREMENTO EN EL MONTO

PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

t-AS pARTES ACUERDAN euE No sE oToRGARA ANTtctpo ALGUNo pARA EL cASo DE coNVENlos
MoDtFtcAToRtos o ADtctoNALES ouE sE suscRtBAt¡, esf cotr¡o rAMpoco PARA Los IMPoRTES QUE

RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS

SEÑALADoS.

QUINTA; DISPONIBILIDAD DEL INMLIEBLF Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. "LA CONVOCANTE" PONDRÁ

oPoRTUNAMENTE A oISposIcIÓTt DE "EL CoNTRATISTA" Y CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LOS TRABAJOS,

EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASI

coMo Los oIcrÁmeNes, PERMISoS, LICENCIAS y oeuÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU

ReRuzRclót¡. DE ELLo se uverurnnÁ EL AcrA CoRRESPoNDIENTE.

SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES. tAS PARTES CONVIENEN QUE LOS

TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo sE pAGUEN MEDTANTE tA FoRMULAcIóru oe EslMActoNES
DE AVANCE DE OBRA, EI.ABORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL CONTRATISTA"
oegeRÁ pRESENTARLAs I Et- RESTDENTE DE supERvrsróN DE LA oBRA DENTRo DE Los s ofRs HÁgtLes
SIGUIENTES A I.A FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES 'Iá CONVOCANTE"

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ACOMPAÑADAS DE I-A DOCUMENTECIÓN N'' O"*'Oif= i¡ i .," 

"DE SU PAGo CoRRESPoNDIENTE. PARA I.A REvISIÓII Y AUToRIZACIÓN DE LAs
ESTIMACIONES, LA RESIDENCIA DE SUPENVSIÓI.¡, CONTRRA CON UN PI.AZO NO MAYOR OC IO OÍRS
HAerLes stcurENTES A su pReseureqów.

EN EL SUPUESTo DE QUE SURJAN DIFERENoIAS TEcNtcAS o NuuÉRlces, euE No pUEDAN sER
AUToR¡ZADAS DENTRo DE DtcHo pLAzo, ESTAS sE nesolveRÁru E tNcoRpoRARAN EN LA SIGUIENTE
EslMActóN. "LA coNVocANTE" pAGARÁ LAS ESTtMActoNES EN uN pLAzo No MAyoR R rnEtNrR ofes
NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE su AuToR¡zncióx.

CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN sI TERuIruo ANTES seÑeuoo, SE
INCORPORARAN EN I-A SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE "LA coNyocANTE" INICIE su rRÁn¿re DE PAGo,
SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE ''EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO
oe e.lecuclóN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. LAS ESTtMActoNES sE PAGARAN A "EL coNTRATtsrA'
MEDTANTE TRANSFERENoTAS eucrRór.¡lcts e cARGo DE t-AS CUENTAS ApERTURADAS EN
INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, t-AS
pARTES se su¡ernnÁN AL pRocED¡MrENTo pREvrsro poR EL Rnrlculo 69 DE LA LEy DE oBRAS
púellcns y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MTSMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo y su
REGLAMENTO.

inerANoose DE pAcos Er.¡ EXCESo euE HAyA REctBrDo'EL coNTRATtsrA", ESTE oeeeRÁ RETNTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESo, MAS LoS INTERESES CoRRESPoND¡ENTES, coNFoRME A Lo
señ¡teoo e¡l el pÁRnRFo euE ANTEoEDE. Los cARGos sE CALoULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo y sE coMpurARAN poR olRs ¡lRtunRLES, DESDE LA FECHA DEL
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS oANTIDADES R oIsposIc|ÓN DE "
CONVOCANTE".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL
coNTRATtsrA" sEAN coMpENSADAS EN LA srcurENTE esluRctóN.

cuANDo DURANTE r-n e.lEcuclóN DE Los TRABAJoS sE REQUIERA r-A REALrzActó¡l oe cANTTDADES o
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO,
"LA coNvoceNre" pooRÁ AUToRtzAR EL pAGo DE LAS EslMActoNES DE Los TRABAJoS EJEcurADos,
pREVTAMENTE A LA cELeeRAcróN DE Los coNVENtos REspEclvos, vtGrLANDo euE DtcHos
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO,

rnnrA¡loose DE CANTTDADES ADtcroNALES, ESTAS se pRoRRAN A Los pREctos uNtrARtos pAcrADos
ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DEL
pRESENTE coNTRATo, sus pREctos uNtrARros oeeERAt¡ sER coNctLlADos y AUToRtzADos, pREVto A
SU PAGO,

sÉpnn¡e: cnRl¡¡rits.- "EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A coNsTrrutR EN LA FoRMA, rÉRuttuos y
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR I-A LEY DE OBRAS PUELICNS Y SERVICIOS REIáCIONADOS CON LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGTAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,
LAS srcutENTes cnRRruflRs:

A) onnn¡lrfe DE coRREcrA rr.¡veRsróru DEL ANTtctpo oroRGADo. oue oeeeRA coNsTtrutR MEDTANTE
FTANZA oToRGADA poR tNsTrructór.¡ RrnruzeDoRA DEBTDAMENTE AUToRtzADA y A FAVoR DE EL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGADO COMO ANTICIPO,
pARA EFEcros DE GARANTTZAR su coRREcrA lnveRslór.r y sEA ApLtcADo EN Los rÉRul¡ros
pAcrADos eru lR cuAusuuA eutNTA DE EsrE coNTRATo; y sE oBLTGA A PRESENTARLA pREVto A t-A
ENTREGA DEL ANTtctpo pAcrADo y DENTRo DE Los outNcE ofas ¡nruRRLES stcutENTES A l.q
FEcHA DE NorFtcAcróN DEL FALLo DE t-R lruvrRclóN MEDTANTE LA cuAL sE LE ADJUDtco EL
PRESENTE coNTRATo. EsrA GARANTh ESTARA vcENTE HASTA rA TorAL e¡r¡onlznc¡óN DEL
ANTICIPO ACORDADO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p, 428A7

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-A2
73 2-11-83 73 2-14-98
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MEDIANTE FIANZA

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
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o
/ .:t,, DE cuMpLtMrENTo DE ESTE coNTRATo. ouE oegeRA coNsTtrutR

OTORGADA POR INSTITUCIÓI.¡ RTNNZROORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE EL MUNICIPIO
DE TULA DE ALLENDE, POR EL 10% (DIE¿. POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS AJUSIES DE COSTOS Y
CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOS OUI¡¡ce oíns
NATURALES SIGUIENTES A Iá FECHA DE NoTIFICAcIÓN oeI FALLo DE LA INVITACIÓN ]VIEDIANTE LA
CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL PLAzo LEGAI vn señRuDo, "LA coNvocANTe", poonÁ DETERMTNAR l-R ResctslóN
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATo. ESTA GARANTíA esTenÁ VIGENTE HASTA QUE "EL
CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACICNES QUE ADQUIERA CON
LA suscRrpcróu oe ESTE TNSTRUMENTo.

C) CRNRNTIR PARA RESPONDER DE LOS DEFECToS SURGIDoS EN LA oBRA, VIcIos ocULToS Y
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.- CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓT.I
FORMAL, "EL CONTRATISTA'' QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN Iá
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE
tNcuRRtDo eN rÉRn¡truos DE LA FtANzA, euE sE oBLTGA A coNsTtrutR A FAVoR DE EL MuNtclpto DE
TULA DE ALLENDE, POR EL EQUIVALENTE AL l0% (DIEZ pOR CTENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCTDO DE
Los TRABAJoS coN vtcENctA DE uru Rño SIGUIENTE A LA FEcHA DE ENTREGA DE LA oBRA, poR Lo
QUE PREV¡AMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJoS, "EL coNTRATIsTA", DEBERÁ PRESENTAR
DICHA FIANZA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.. IáS PARTES ACUERDAN QUE SI DURANTE Iá VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE oRDEN ecoruÓ¡¡Ico No PREVISTAS EN EL coNTRATo, PERo
OUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS
DETERMTNEN uN AUMENTo o ReoucclóN DE Los cosros DE Los TRABAJos AUN No EJECUTADoS,
DtcHos cosros PoDRÁN sER REVlsADos poR AMBAS pARTES, ATENDTENDo Lo ESTABLEcIDo poR
ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE OBRAS pÚeLICRs Y SERVICIoS RELAoIoNADoS CoN LAS MISMAS PARA EL
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EL AUMENTo o ReoucclÓN coRRESPoNDIENTE oeaeRA coNSTAR PoR EScRITo.

ruo oRRA LUGAR A AJUSTE DE cosros, LAS cuorAs coMpENSAToRrAs A euE coNFoRME A LA LEy DE LA
MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IilñPoRTAC¡ÓT.¡ oe BIENES CoNTEMPIADoS EN LA ReeTIzecIÓI.I oe m
OBRA.

cuANDo DURANTE lR E¡ecuctóN DE Los TRABAJoS sE REeUTERA LA REALtzAcló¡l oe cANTtDADEs
ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE; TRATANDOSE
DE coNcEPTos No pREvtsros EN el cerAtoco DE coNcEpros DEL coNTRATo tNtclAL sus pREClos
uNtrARtos DEBERÁN sER coNctLlADos y AUToRtzADos, pREVTAMENTE A su pAco.

NOVENA: NCCEPCIÓT{ Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS RELATIVOS
A l-A OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATTSTA" SE OBLTGA A COMUNICAR A "¡"A
coNVocANTE", LA TERMtNeclóru oE Los TRABAJoS euE LE FUERoN ENcoMENDAoos v EsrE veR¡rrcRRA
OUE LOS TRABAJOS ESTEru DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS OIEZ OÍES HASITES SIGUIENTES.

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA RECEPCIÓru DE Los TRABAJoS, se HRRA DENTRo DE LoS DIEZ Dhs
I.IABIIES SIGUIEI'ITES A LA FECHA QUE SE HAYA coNSTATADo SU TeRu¡IvRc¡ÓI.I, EN LoS TÉRI,¡¡I.¡oS oeL
PARRAFo ANTERIoR, coN tá coMPAREcENctA DE "LA coNvocANTE", "EL coNTRATtsrA" y DE LA
srcnerRRh DE LA coNTRAloniR y TRANSpARENCIA GUBERNAMENTAL.

"LA coNVocANTE" coMUNtcARA A LA SECRETARÍA DE LA cor.¡rRRloRíR y TRANSpARENCIA
GUBERNAMENTAL, Iá TERTT¡II.IRCIÓI.¡ DE LOS TRABAJOS Y CON ANTICIPACIÓN NO MENOR OE OCNO OIES
HÁglrcs, tNFoRMARA LA FECHA sEñnuoe pARA su necepclóN, A FtN DE euE, NoMBRE REpRESENTANTE
QUE ASISTA AL ACTO.

EN LA FECHE SCÑRUOR, 'I-A CONVOCANTE' BAJO SU RESPONSABILIDAD, RECIBINA IOS TRABAJOS Y
UVRNTENA ELACTA.qORRESP9NDIENTE cON Ó STIU LA coMPAREcENcIA DE Los REPRESENTANTES Aun buen boDterno, Lompromtso de lodos
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REFTEREN r-os pÁRReros ANTERIoRES, sr "LA coNVocANTE" No REctBE LA oBRA r¡l Ln rÉcna I ' .

SE reruoRÁ POR REoIBIDA.

REctBtDos rfstcn¡¡rrure Los rRABAJos, LAS pARTES sE oBLTGAN A ELABoRAR DENTRo DE Los vEtNTE
oies HAelLEs PosrERroRES, EL FtNteurro DE Los rRABAJos, EN EL euE se URRÁI¡ CoNSTAR Los
CRÉOIIOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNo DE ELLoS, DESCRIBIENDo EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE QUE EXiSTA DESACUERDO ENTRE I.AS PARTES, RESPECTO DEL FINIQU¡TO O BIEi.¡, SI "EL
CONTRATISTA" NO ACUDE CON "LA CONVoGANTE" PARA SU EIáBoRAcIÓru oerurno DEL PLAzo
SEÑEUOO E¡I EI PÁNRaFO ANTERIOR, Esre PRocEDERÁ A ELABoRARLo, Y DEBERA coMUNIcAR SU
RESULTADo A "EL coNTRATtsrA" DENTRo DE uN plAzo DE ocHo oíRs HAelLes, coNTADos A pARTtR DE
su err¡lstóN, UNA vEz NolFtcADo EL RESULTADo DE DtcHo FtNteutro, A "EL coNTRATtsrA', ESTE
TENDRÁ uN pLAzo DÉ. DtEz oÍRs HÁerLes pARA ALEGAR Lo euE A su DEREcHo coNVENGA, st
TRANSCURRIDo ESTE plAzo No REALTZAALGUNAGESTTó¡,¡ sE oRRA ponncEprADo.

DETERMTNADo EL sALDo rorAL "LA coNVocANTe", poxonÁ R otsposlctóN DE 'EL coNTRATtsrA" EL
PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU oFRECIMIENTo o LA CoNSIGNACIéN RESPECTIVA, Ó eIeN¡,
souc¡rRnÁ EL RETNTEGRo DE Los TMpoRTES RESULTANTES; DEBIENDo EN FoRMA sIMULTANEA,
ELABoRAR EL AcrA ADMrNrsrRATtvA euE oÉ poR ExlNGUtDos Los DERECHoS y oBLtGActoNES
ASUMIDOS POR AMBAS PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

DÉcta¡¡* REpRESENTANTES DE "LA coNvocANTE" y DE 'EL coNTRATtsrA".- 'EL cor'trRATrsrA"
oBLtcA A ESTABLEcER ANT¡CIpADAMENTE A LA tNtctActór.¡ oe Los rRABAJos, EN EL stlo DE
REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE ACTUARA coMo
SUPERTNTENDENTE DE coNSTRUcctótt, EL cuAL oreeRÁ TENER poDER AMpLro y suFtctENTE
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.,LA CONVOCANTE" SE RESERVA EL DERECHO DE SU AcEPTAcIÓru o nen¡ocIÓN, EL CUAL poonÁ EJERCER
EN CUALQUIER TIEMPO.

Rsí tvltslvto, "LA coNVocANTE", esrRelrceRA tA REStDENctA DE supenvlslóru DE oBRA, coN
ANTERtoRtDAD A tá tNtcrAoóru oe LA MrsMA, LA cuAL oeeeRÁ RECAER EN uN SERVIDoR púellco coN
EXPERIENCIA NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LoS TRABAJoS A REALIZAR, QUIEN FUNGIRA con¡o su
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" v senÁ EL RESPoNSABLE DIRECTo DE LA SUPERvISIÓru,
vtctLANctA, coNTRoL v Rrvlslótr DE Los rRABAJos, INcLUyENDo LA ApRoBActóN oe us ESTtMActoNES
PRESENTADAS poR'EL coNTRATlsra" Esrn REStDENctA DE oBRA oesERA ESTAR uBicADA EN EL stlo
DE EJEcuctóN DE Los TRABAJoS;ASl MrsMo re¡¡onA LAS FACULTADES y RESpoNSAB¡LIDADES euE LE
OTORGA LA LEY DE OBRAS PIISI-ICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE
HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EN cASo DE euE LA supERv¡sró¡¡ set REALTZADA poR coNTRATo, LA epRoaactór{ DE LAS
EsnMActoNEs PARA EFEcros DE pAGo oEe¡RA sER AUToRtzADA poR LA REstDENcn oe supenvlslót¡
DE OBRA DE'LA CONVOCANTE"

OÉCIII¡I PRIMERA: RELAC]ONES LABORALES.. "EL CoNTRATISTA" coMo EMPRESARIo y ÚruIco pRrRÓru

DEL PERSONAL QUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRABAJo o coN CUALQUIER oTRo cRnÁcTER BAJo
SUS ÓNOCUCS PARA N E¡ECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo, ASUME LAS
RESPONSABILIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA DERIVADAS DE DIcHo RELACIÓN LIBERANDo A "LA
CONVOCANTE" DE LAS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE PODRA
coNStDERAR A ESTE úrrtuo cotr¡o pnrnóN suslruro o soLtDARro.

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA o EN coNTRA DE "LA coNVocANTE", EN RELACIÓN
CON LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO.

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo, c.p. 428A7

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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DE rA r¡ecucró¡r DE Los TRABAJoS y sE oBLtcA SUJETARSE A ToDos Los
REGISMENToS Y oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES CoMPETENTES EN MATERIA DE coNSTRUccIÓru,
SEGURIDAD, USO DE ue víe pÚSLICA, PROTEccIÓN ecOIÓOIca Y DEL MEDIo AMBIENTE QUE RIJAN EN EL
ÁMgro FEDERAL, ESTATAL ó uur.lqpel, nsf conlo A LAS tNSTRUcctoNES euE AL EFEcro LE sEñALE
"LA cANVocANTE". LAS RESpoNSABILIDADES y los oRños y pERJutctos euE RESULTAREN poR su
tNoBSERVANcn, senÁru A cABo DEL "EL coNTRATtsrA".

"EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A euE Los IvLATERIALES y Eeutpo euE sE uILtcEN EN LA EJEcuclót¡ oe
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECTDAS EN tás LEyES NoRMATtvAS ApLICABLES EN LA MATERIA, y euE u ReRlzRctótr DE
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DIoHA oBRA SE EFECTIJEN A SATISFACCIÓN DE "LA
coNVocANTE", ASf coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo DE Los DEFEcros yvrctos ocuLTos
DE LA MtsMA y DE Los oRños y pERJutctos ouE poR tNoBsEpJ,/ANctA o NEGLIGENcIA DE su pARTE sE
LLEGUEN A cAUSAR A "LA coNVocANTE" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE rnnÁ ereclvn m
oRRR¡lrfR oToRGADA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o DE vtctos oculTos A euE sE REFTERE
LR cmusul-R sÉprtrr¡n DE ESTE coNTRATo.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRAT¡STA" A I.IO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS
PERSONAS FÍSICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE CoNTRATo Y SUs
ANExos, Rsf co¡¡o Los DEREcHoS DE coBRo soBRE Los BTENES o TRABAJoS EJEcurADos euE
AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVIA RuroRtzRclóN ExpREsA y poR EscRtro DE "LA coNVocANTE" EN

los rÉRull.los oel enrículo 7s DE LA LEy DE oBRAS puBLrcAS y sERvrctos RELAcroNADos coN
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL CONTRATISTA", I.¡O POORA SUBCONTRATAR I.A TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓIO POONA HACERLO
RESpEcro DE ALGUNAS DE tás pARTES oE ÉsrR o cuANDo sE ADQUIERA MATERTALES o Eeutpo euE
TNCLUYAN su tNSTALActóru eH LA oBRA, EN AMBos cAsos, coN AUToRlzRctó¡¡ pREVtA DE "LA
coNVocANTE". EN ESTos cAsos, "EL coNTRATtsrA" SEGUIRA stENDo RESpoNSABLE DE LA e.lecuctów
DE LA oBRA ANTE "LA coNVocANTE" y EL suBcoNTRATtsrA, No eUEDARA suBRocADo EN N¡NGUNo DE

LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

oÉc¡nRe TERCERA: pENAs coNvEñ¡ctoi,¡AlEs.- "LA coNvocANTE" TENDnA u FACULTAD
VERIFICAR SI LAS oBRAS, oBJETo DE ESTE coNTRATo sE ESTAN EJEoUTANDo PoR "EL CoNTRATISTA"
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "LA CONVOCANTE" COMPARARA
peRtóolcRn¡eNTE EL AVANCE DE LAS oBRAS. st coMo coNSEcuENcrA DE DtcHA con¡pnnecró¡¡ el
AVANcE DE LAS oBRAS ES MENoR euE Lo oue oegtó REALIZARSE 'LA coNVocANTE" pRocEoERA R:

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE MULIPuCANDO POR EL NUMERO DE MESES
TRANSCURRIDoS DESDE tá FECHA oe lucnctóN DE tAS oBRAs, HASTA rÁ DE LA nevrsróru, poR Lo
TANTo, MENSUALMENTE, sE nnnA u Rereuclóru o oevoluctóN euE coRRESpoNDA A FtN DE euE LA

Retenctóu rorAL sEA tA pRoCEDENTE. st AL EFECTUARSE rA coMpARAcróN CoRRESpoNDTENTE AL
úlr¡rr¡o MEs DEL pRocRAMA, pRocEDE HAoER ALGUNA RErerucró¡r, su tMpoRTE sE ApLTCARA EN FAVoR
DEL ERARIO ESTATAT COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES A CARGO DE'EL CONTRATISTA".

u.-ApLtcAR PARA EL cASo DE euE "EL coNTRATtsrA" No coNcLUyA t.e oBRA EN LA FECHA señRnoR eru

EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE

rERu tncIÓN seÑRuo¡ EN EL PRoGRAMA PoR cnoR ofR DE RETRASo EN I-A ENTREGA DE LA oBRA Y
HASTA EL MoMENTo EN euE LAS oBRAS QUEDEN coNcLUtDAS y REoTBIDAS A sATrsFAccró¡t oe "u
CONVOCANTE".

pARA DETERMTNAR LA ¡pr-lcRctóru DE t¡S sANctoNES EslputáDAS, No sE ToMARAN EN cUENTA LAS

DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A

.!)

o ' ';i ; i1 :'
RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA", SERA EL UNICO i , ;' i,SEGUNDA:

JUICIO DE "LA CONVOCANTE". NO-SEA IMPUTABLE ¡lnEL CONTRATISTA". , + run óuer1 boDrerno, Lompromrso Oe lo0os

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-AZ
73 2-11-83 73 2-14-98



g CONTRATO No. PMT-OP -34-2017

A).-

B).-

c).-

D).-

o'
DE LA ApLrcAcróN oE LAS pENAS coNVENcroNRus señRmDAS ANTERTo**r*i=ri 'i ,"' , ..

coNvocANTE" poDRA oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo o lá REscrsróru oel
MISMO.

LAs CANTTDADES euE RESULTEN DE LA ApLtcAclóru oe LAS pENAs coNVENctoNALEs euE sE tMpoNGAN
A "EL coNTRATlsrA" se nRnÁ¡¡ EFEcIvAS coN cARGo A rAS CANTTDADES euE LE HAyAN stDo
RETENTDAS ApLtcANDo aoen¡Ás st DA LUGAR A ELLo, LA FIANzA oToRGADA coNFoRME A Lo ESTTpULADo
en u cuusul-R oÉcl¡rirR sExrA DEL PRESENTE coNTRATo.

oÉcIn¡e CUARTA: oTRAs oBLIGAcIoNES DE ..EL coNTRATISTA''.. "EL coNTRATISTA" AcEPTA QUE DE LAS
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN IáS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

RuoRlznctóN DEL ANTIcrpo REcrBrDo, secú¡¡ Los poRcENTAJES coRRESpoNDIENTES.

EL 1 % (UNO POR CTENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO
DE LOS PROGRAMAS QUE "I.A CONVOCANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

EL CINCO AL M¡LLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE IAS ESTIMACIONES DE TRABAJO,
coMo DERECHoS poR EL sERvtcto DE vtctLANctR, truspecctóN y coNTRoL euE coRRESpoNDE
A LA sEcRETAnfa oe u corurReroniR.

EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACICI-JES DE TP.ABAJO PAP.A

cRpncrrRcróN Y ADTESTRAM tENTo.

oÉcrt'¡t euINTA: suspe¡¡slór.r TEMpoRAL o reRulHnctó¡¡ ANTtcIpADA DEL coNTRATo.- "LA
coNVocANTE", PoDRA SUSPENDER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA CoNTRATADA PoR
cuALeurER cAUsA JUsrtFtcADA, NorrFrcANDo DE ELLo A "EL coNTRAT¡srA', y A LA secRernRín oe u
corurRRloRlR y TRANSpARENCIA GUBERNAMENTAL. DtcHA suspErustóru, No poonÁ sER poR TtEMpo
tNDEFtNTDo y No ExcEDEnA oel 2syo DELpL¡¿o oRlctNALMENTE pAcrADo EN EL coNTRATo.

EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ coNTINUAR pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz euE
HAyAN DESApAREctDo LAS oAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspeNslóru.

RsI ru|sIr¡o, "LA coNvocIure" pooRÁ DAR POR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO

cuANDo coNcuRRAN RAZoNES oe t¡¿rrRÉs GENERAL; ExtsrAN CAUSAS JUSTIF¡CADAS euE LE lMptDAN
LA coNTINUAcIÓru oe LoS TRAB,AJoS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CoNTINUAR coN LAS OBLIGACIONES
pAcrADAS, sE ocAStoNARln uru onño o pERJUtcto cRAVE pARA EL ESTADo ó pnnn el rmteRÉs soctAL,
o BIEN, No sEA posrBLE DETERMTNAR LA TEMpoRALtDAD DE LA suspENstóru oe los rRABAJos.

EN cASo DE suspENstón, renulHRctóru R¡¡lctpADA o Resctsróru DEL pRESENTE coNTRATo LAS
PARTES esTÁTT DE AcUERDo EN SUJETARSE AL PRocEDIMIENTO QUE PREVE IOS RRTÍCUTOS 64, 65 Y
DEMÁS ApLtcABLES DE LA LEy DE oBRAs púettcns y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MISMAS pARA

EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

oÉctnat sEXTA: nesctstót¡ ADMtNrsrRATrvA DEL coNTRATo.- "LA coNVocANTE", pooRA RESCTNDIR

ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE orcnRRcróN JUDtctAL, poR

rNcuMpLrMtENTo A cuALeurERA DE los rÉnn¡rmos EsrpulAoos EN EL MrsMo o DE LAS DrsposrcroNEs
DE LEy DE oBRAS púaLIcRs y sERvlctos RELAqoNADoS coN LAS MTSMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo
y su REGLAMENTo y oen¡As NoRMATtvtDAD euE RESULTE ApLTCABLE, pARA Lo cuAL LAS pARTES esrÁr.¡
DE ACUERDO EN SUJETARSEAL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

t.- se trutcrqRÁ A pARTIR DE euE AL coNTRATtsrA o AL SUpERINTENDENTE oe corustnucctó¡¡
DEStcNADo pon eouÉl, LE sEA NolFtcADo EL tNcuMpLtMrENTo EN euE HAyA tNcuRRtDo, pARA

euE EN uN TERMTNo DE eurNcE ofas HAen-es, ExpoNGA Lo euE A su DEREcHo CoNVENGA y
APORTE EN SU CASO, IáS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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PARA

, .t; 
1.1,

EL oFRECTMTENTo, DESAHoGo y vALoRActót¡ oe pRUEBAS se esrRRÁ A Lo DrspuEsrolpón' i, ,'1.
LA LEGISLACIÓru SUeuroRn;

TRANscuRRtoo el rÉRulNo A euE sE REFTERE u rnlcctótr¡ ANTERIoR, sE ABRIRÁ uN pERtoDo
DE ALEGATOS PARA QUE EN eI TÉRn¡Iruo DE c|Nco oíns HABILES, EXPRESEN Lo QUE A SU
DERECHO CONVENGA,

PNECIUÍOO EL PLAZO PARA ALEGAR SE RESoLVERA EN DEFINITIVA SoBRE I¡ RescISIÓ¡.¡
ADMIT¡tsrRATtvA DENTRo DE Los eutNcE oi¡s rÁg¡Les srGUrEñTES, coNStDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER Y

LA DETERMINRcIóx oE DAR o No poR RESctNDTDo EL coNTRATo, orgeRÁ sER DEBTDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIFICADA AL CoNTRATISTA DENTRo DE LoS oUINcE oles HÁaILes
SIGUIENTES a Io seÑRuDo PoR u rRRccIÓ¡I II DE ESTE ARTfcULo.

POR LO TANTO LAS PARTES eSTÁru DE ACUERDo EN QUE oUALQUIER ooNTRAVENCIÓN n L.es
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE Iá LEY DE
OBRAS PÚELICES Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR
Y su REGLAMENTo, v oe¡uAs DrsposlcroNEs ADMINISTRATIvAS soBRE LA MATERTA; Rsf coruo el
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL
PRESENTE CONTRATO DAN DERECHo A SU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATAMENTE SIN NECESIDAD
DE DECLARAcIóN ¡uorctRl y srN RESpoNSABTLTDAD ALGUNA pARA "LA coNVocANTe", RoeuAs DE euE
se RpucRnAN A "EL coNTRATtsrA" LAs pEi'¡As coNVENcioNALEs pAcrADAs EN ESTE coNTRATo,
COMO PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTIA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo,
ACATANDO

PARA EL CASO DE nesCIS¡Ó¡I ADMINISTRATIVA, Lo ESTABLEcIDo PoR Iá LEY DE oBRAS pÚallces y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGI-AMENTO,
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

oÉc¡ue sÉprrt¡l: DE Los pRocEDrMrENTos MEDTANTE Los cuALEs LAs pARTES RESoLVERAN
DtscREpANclAS FUTURAS y pREVtSIBLE soBRE pRoBLEMAS oe cenÁcren rÉc¡¡lco y ADMtNtsrRATtvo.

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LA
cRRRur[R, LA DEpENDENC¡A, ENTTDAD o AYUNTAMIENTo oeaeRA NolFtcARLo poR EScRlro AL
coNTRATtsrA, pARA oue Ésre HAGA LAS coRREccroNES o REpostctoNES coRRESpoNDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO ¡¡AXIN¡O DE QUINCE ofes HÁeILeS, PREVIo AVISo A m co¡¡peÑín AFANZADoRA EN
AMBos cAsos rRANScuRRtDo ESTE rÉRul¡ro srN euE HUBTERAN REALtzADo, LA DEpENDENoTA, ENTTDAD
o AYUNTAMTENTo pRocEoeRÁ e HACER EFEclvA l.q ceRR¡¡rlR. st tá nepnnncró¡r REQUIERE DE uN
Ptázo MAYoR, LAS PARTES pooRÁt¡ coNVENtRLo, DEBTENDo coNTtNUAR vrcENTE t-R caRarurfR,
TR[¡erÉr.¡ pREVro Avrso R u corr,rpRñfR RrANzAooRA.

SI DURANTE tA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A PLAZO DE
EJEcuctóN DE Los rRABAJos, LA DEpENDENcIA, ENTTDAD o AvUNTAMIENTo pRocEDenÁ R crEgRAR EL
CONVENIO CORRESPONDIENTE CON tAS NUEVAS CONDICIONES, DEBIENDO EL RESIDENTE DE
supeRvtslóN DE oBRA, susrENTARLo EN uN DICTAMEN rÉc¡¡rco euE FUNDE y MolvE t-qs CAUSAS euE
LO ORIGINAN, CONFORME Lo DISPUESTo PoR eI nRrícul-o 63 DE I.A LEY DE oBRAS pÚgllcns y
SERVICIOS RELACIONADOS CON I-AS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE I.A NECESIDAD DE EJECUTAR TRABAJOS POR
coNcEPTos No pREvtsros EN EL cATALoco oRTGTNAL DEL coNTRATo, EL coNTRATtsrA DENTRo DE
Los QUtNcE ofns HÁerLes stcurENTES A euE sE oRDENE su EJEcucróN, oeaeRA pRESENTAR Los
R¡.¡ATISIS DE PRECIOS CORRESPONDIENTES coN LA DoCUMENTACIÓN oue LoS SoPoRTE Y APoYos
NEcEsARtos PARA su nrvlsrór.¡; su coNctLtAcrórq y ¡uroRrzRcróN, DEBERÁ REALTZARSE DURANTE Los
SIGUTENTES eutNcE ofRs xÁgtLes A su pRESENTRcIór.1.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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CONTRATO No. PMT-OP -34-2017

CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A cABo L¡ ReposIcIÓN o REPARACIÓH oe Los MISMos, SIN QUE
ESTo sEA Molvo pARA AMpLIAR EL ptAzo señnuoo pARA su rERnllruRclóN.

EL PAGO DE LAS ESTtMActot'{ES, No sE CoNSIDERARA coMo LA nceprRclót¡ pLENA DE Los rRABAJos,
YA QUE LA DEPENDENCIA, ENTTDAD o AyuNTAMrEruro reruonÁ EL DERECHo DE RECIAMAR poR TRABAJoS
FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

cuANDo ocuRRA LA susPENStóN DE LA oBRA, EL SERVIDoR púeLtco DESIGNADo poR LA DEpENDENCIA,
ENTIDAD o AYUNTAMIENTo, Lo ruolRcenÁ AL coNTRATlsrR, señe¡,qNDo LAS CAUSAS euE tá MolvAN,
tA FECHA DE su tNtcto Y DE LA pRoBABLE ReRruuoectóN DE Los rRABAJos, nsí cotvlo LAS AcctoNES
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓ¡I.

LA FECHA DE TERMINACIÓru, SE PRORROCRNÁ EN IGUAL PRoPoRCIÓN nI peRfooo QUE coMPRENDA LA
SUSPENSIÓI{ Y Iá FORMALIZACIÓN SE REALIZARA MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE suspeNslÓI.¡,
LEVANTADA POR LOS ÓNOR¡.¡OS INTERNoS DE coNTRoL o EN SU CASo, PoR LA coNTRALonfR oe LA CUAL
oeseRÁ REMIIR coptAA LA SEcRETARÍA DE FINANZAS y ADMtNlsrnaciór.¡.

PARA lNlclAR EL PRocEDtMtENTo DE necepclór,¡ DE Los rRABAJos, EL coNTRATtsrA, pREVIAS LAs
ANorAcloNES EN tá erÁcoRA, poR oFtcto, oeaeRÁ NonFrcAR LA TERMtNAcIóru oe Los TRABAJos o
SERVICIOS, PARA LO CUEI ENTXNRA LOS DOCUIúENToS QUE Lo SoPoRTE¡I e ¡¡¡cI-uIRÁ UNA RELACIÓN DE
LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APRoBADoS, MoNTo EJERcfcIo y cRÉoIros A FAVoR o EN coNTRA.

st DURANTE LA vERtFtcAclóru oe Los TRABAJoS o sERvlctos, l.q DEpENDENCIA, ENTIDAD
AyUNTAMTENTo, ENCUENTRA DEFtctENctAs EN LA TERMtNAcTór,l oe los lr,rrsMos, oeeeRÁ soLtctrAR
coNTRATrsrA su nepRRRcrór.¡, e
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

EFECTo DE euE Esres sE coRRtJAN coNFoRME A LAS coNDtct

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE OBRAS
O SERVICIOS, OCSERAN ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPoNDIENTE, ANEXANDo EL ACTA oe RecEpcIÓI.¡
rÍSICR oe LoS TRABAJoS.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO,
OANÁ PON TERMINADO EL CONTRATO CORRESPoNDIENTE, DEJANDo ÚruIcRIvIeruTe SUBSISTENTES LAS
ACCIONES QUE DERIVEN DEL FINIQUITO, RSf CoIvIo I.¡ oenRNrÍn QUE sE CoNTEMPLA er.¡ EI- RRrÍcuTo zs
DE lá LEY DE oBRAs P, PoR Lo QUE ¡¡o seRA FACTTBLE euE EL coNTRATtsrA pRESENTE Reclen¡ectót¡
Rlcuñe DE pAGo coN posrERtoRtDADA su ronuRlrzRclóru.

LAS DEPENDENCIAS, ENTTDADES o AyuNTAMrEruros, oeaeRÁ NoIFtcAR AL coNTRATtsrA A rRRvEs oe
SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE coNSTRUccIÓI.I, I-A FECHA, LUGAR Y HoRA EN
QUE SE uevRnÁ A cABo EL FINIQUITo; LoS CoNTRATISTAS reuoRAN I-.c oaLIcRcIÓN DE AcUDIR AL
LLAMADO QUE SE HAGA POR ESCRITO, EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDENA N SU ELEEORACIÓN EN EL
PLAZO Y Iá FORMA QUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DETERMINADO EN EL CONTRATO, DEBIENDO
COMUNICAR SU RESULTADO CONFORME LO ESTABLECE eI pAnRero SExTo oeL ARrícuTo 72DE LA LEY.

oÉclrrleocrAVA:LAS PARTES sE oBLIGAN A suJETARSE ESTRIcTAMENTE pARA m r¡ecuctóN DE LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSUI-AS Y SUS ANExoS QUE Lo
INTEGRAN, ESf COIT,IO R TOS TÉRUINOS, LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS QUE ESTABLECE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGTAMENTO, Y DEMAS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES,

oÉclul NovENA: ¡untsolcclóN.- EN cAso DE coNTRovERStA euE sE susctrE coN Morrvo DE LA
INTERPRETACIÓII Y CUIT¡IPI.IMIENTO DEL PRESENTE coNTRATo, ASf coMo PARA ToDo AQUELLo QUE No
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES DEL FUERO CO¡T¡Úru DEL ESTADO DE HIDALGO, CoN SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA
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ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, SI LO
PoDRA oRDENAR LA SUSPENSIÓN ToTAL o PARCIAL DE LoS TRABAJoSESTIMA NECESARIO,
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DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO O" 
'Ud'=fuI 

i .'.....
PoR RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo, y eN TERIT¡INoS DE Lo DISPUESTo

PoR EL Rnrícut-o 14 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL ESTADo DE HIDALGo, vtcENTE y su
REGLAMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A LOS UN OíRS OET ¡¡CS
DE SEPTIEMBRE oel Rño zorz

POR'I.A CONTRATANTE' r\.rñ

L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA, BENITEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

TESTIGOS

C, P, GLORIA
TESORERA

ING. AMADOR FALCÓN
DIRECTOR DE OBRAS

SANDOVAL
pueLrcls

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

oBRAS púeLrcls

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCC¡Óru oe oBRA PUBLICA A PRECIoS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.
ISMAEL GADoTH TAptA BENtrEz, EN su clRÁcren DE pRESTDENTE ñ,tuNtctpAL coNSTtructoNAL, y poR
LA OTRA: IHCETIERh CIVIL Y MINERALES I.¡O MErÁUCOS, S. A. DE c. V,-REPRESENTADo PoR: ANGÉUCA
MARGARITA REYES SÁNCHEZ, EN SU CARACTER DE: REPRESENTANTE LEGAL PARA LA e¡TcucIÓI{ oe Lq
OBRA CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES EJERCICIO 2017, DENOMINADA:
PINTURA EN GUARNICIONES ZONA CENTRO, , LOCALIZADA EN LA COMUNIDAD DE TULA DE ALLENDE,
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO.

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 428AT


